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SINTAFEDELAVERAcRUz, 3 0 l,,l¡1¡¡ 2022
VISTO:

El documento DE127G0178017$4 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la astuación de referencia la Secretaría de Educación y Cultura solicita se declare

de lnterés Municipal el rodaje de la película documental "osvaldo", cuya fecha de estreno s6 estipula será

el día 2 de dic¡embre del coÍiente añ0.

Que se trata de un proyecto audioüsual, autogestivo, moperativo y federal que busca regishar y

difundir el tango. lnspirado en la vkla y obra de os\raldo Pugliese, la obra reüsie no sólo un homenaie al

artista s¡no también es una ventana de exhibición al mundo de la valiosa calidad de artistas del país,

alento a que su rodaje atra/¡esa por 14 pmvincias argentinas.

Que la obra dirigida por Virreka Alejandra Cáceres y Nicolás Artín entrelaza la danza, la música,

la diversidad de paisaies y artistas, entre los que también se encontraran lc de nuestro litoral.

Que alento a la relevancia cultural que reviste el docmuental "osvaldo'este Deparbmenlo

Ejecutivo Municipal estima oporluno dictar el acto adm¡nistrativo que lo dedare de lnteés Munbipal.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE 9qNTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Arl.1o: Declárase de lnteés Mun¡c¡pal el ncdaje de la película documental 'Osvaldo' dirigida por Vlveka

Aiejandra Cáceres y N¡colás Artín, conforme a los argumentos expresados en los consijerandos

precedenles.

A¡LP:. Refrendese por el Secretario de Gobiem.

Art. 30: Comuniquese, publiquese y dese al D.M.M. y R.M.

Crir¿lL Lh, R¡úlEmillo Jrtón
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